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Calarcá, Quindío, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 6313040030012023-00057-00 
Interlocutorio:02.10.20.115.270.30.269 

 
 

La demanda para PROCESO DECLARATIVO VERBAL con pretensión de 
PERTENENCIA presentada a través de apoderada judicial por el señor José Rodrigo 
Uva Fernández contra los señores Jairo Alberto, Luz Miriam y Olga Lucía Uva 
Fernández, como herederos determinados de la señora María Nidia Fernández, 
contra sus herederos indeterminados y contra las personas que se crean con 
derecho sobre el inmueble a usucapir, será inadmitida, porque: 
 
1. No cumple con el art. 6 de la ley 2213 del 2022 que establece que “La 
demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes y 
sus apoderados, los testigos, peritos y cualquiera que deba ser citado al proceso, 
so pena de su inadmisión” (negrillas fuera del texto original); pese a ello no se 
brinda la información referida, relacionada con ambas partes ni la de los señores 
Daniel Augusto Castrillón y Sail Restrepo Hincapié, testigos estos últimos de 
quienes simplemente se afirma que no tienen correo electrónico.  
 
En consecuencia, deberán indicarse los canales digitales (WhatsApp, Twitter, 
Facebook, u otro) a través del cual puedan ser notificados. 
 
2. No dio cumplimiento a la obligación de terminada en el inciso final del art. 6 de 
la ley 2213 de 2022, de remitir a la dirección de los demandados el escrito de la 
demanda con sus anexos.  
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. y con el art. 6 de la ley 2213 de 2022, se 
inadmitirá la demanda y se concederá término legal para subsanarla, so pena de 
rechazo. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda que, para proceso declarativo con trámite verbal 
con pretensión de pertenencia, presentada a través de apoderada judicial por el 
señor José Rodrigo Uva Fernández contra Jairo Alberto, Luz Miriam y Olga Lucía 
Uva Fernández herederos determinados de la señora María Nidia Fernández; así 
como contra sus herederos indeterminados y personas que se crean con derecho 
sobre el bien inmueble a usucapir. 
 

Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 

Tercero: RECONOCER personería para actuar a los doctores Gloria Marcela 
Ballén Cerón y Luis Eduardo Mora Botero, con la advertencia, que no podrán 
actuar simultáneamente. 
 

NOTIFIQUESE 
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